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La comunicación arrimada por la DIAN vista a folio 30, se agrega

a los autos y se pone en conocimiento de las partes para lo que

estimen pertinente, precisando que la misma no contiene

solicitud alguna que deba ser resuelta.

Obre en autos el diligenciamiento con resultado negativo del

citatorio remitido por la parte actora a la ejecutada en

cumplimiento del artículo 8o del decreto 806 de 2020.

La actora proceda conforme los artículos 291 y 292 de la misma

codificación, remitiendo la citación y posterior aviso de

notificación a las direcciones físicas que refiere en el genitor.

Notifíquese,

ISO P^NA HERNÁNDEZ
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